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Lu» Leye» y las dúposiciont» del Gobierno son obliga

toria» para la capital de provincia desde qw se ptdilican 
ofidah t.iíte en ella, y desde cuatro días desptiis para los 
demás oveblos de ia ntisma provincia. (Lkt de 3 os No- 
tiembu t DK 1897.)

SÜ8CRICIÓN PARTICULAR
En CÓBDOB* : Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60.—Un afio, 83.
FuBKA DE Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 46,
Número snelto, 38 cénts, de peseta.

SE PUBi.rCA TODOS nos días, excepto los domingos

Las Leyes, órdenes y Oifundos qve se manden publicar «t lo» 
Boletines Oficial es se han de remitir al Jefe político ret- 
pectivo, por enyo conducto se pasarán á los editores de lo» 
mendonados periódicos. (Ordenes de 2 be Aehil, de 3 i 21 
DE Octobre de 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Oíiesítt del dût 9.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (q. D. g.) y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspensión del 
Alcalde, en su doble cargo, Regidor 
Sindico y Secretario del Ayuntamiento 
de Iznatoraf, que fué decretada por 
V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha & del actual el signiente dic
tamen:

“Exemo. S.: Cumpliendo lo dispues
to en la Real orden de 16 del mes últi
mo, ha examinado la Sección el expe
diente adjunto relativo á la suspen
sión del Alcalde, en su doble cargo, y del 
Regidor Interventor del Ayuntamiento 
de Iznatoraf, decretada por el Gober
nador de la provincia de Jaén, porque 
de la visita de inspección girada á la 
administración del pueblo por un De
legado de esta Atoridad apareció, en
tre otros particulares: que el libro dia
rio y de arqueos estaban sin sellar ni 
reintegrar; que según loa libros de In
tervención, durante el alio económico 
de 1886-86 se abonaron 526 pesetas y 
62 céntimos de mis; que los fondos se 
custodian en casa del Depositario, y 
recontados éstos, manifestó tal funoio- 
Uario que había entregado cierta suma 
al arrendatario de consumos à cuenta 
de los pagos que tenía que verificar; 
quecos libramientos de 1885-86, que 
obran en poder del Depositario, care
cen de sello móvil y muchos de ellos 
del recibí del interesado; que no fué 
posible hacer un arqueo do lo recauda
do por cédulas personales, porque el 
Depositario expuso que no tenia los 
fondos en su poder; que practicado un 

arqueo de los fondos de Beneficencia, 
faltaron 102 pesetas 91 céntimos; que 
tampoco pudo presentar el Depositario 
616 pesetas que tiene recaudadas de 
censos de Propios; que el mismo De
positario tiene anticipadas 417 pesetas 
66 céntimos á varios empleados del 
Ayuntamiento, y percibidas sin forma
lizar del arrendatario de consumos 
1.125 pesetas; que estaban sin fomar 
las cuentas de 1884-86; que, según el 
presupuesto de 1885-86, el arrendata
rio de consumos y otros arbitrios adeu
daba á los fondos municipales 3.322 
pesetas 70 céntimos, cuando en reali
dad sólo debía 2.322,70; que han deja
do de celebrarse algunas sesiones or
dinarias y se notan muchas informali
dades en el libro de actas; qne los de 
empadronamiento y de Compromisa
rios para Senadores también adolecen 
de defectos, y que no existían expe
dientes de nombramiento de las Juntas 
municipal y pericial.

Resultan además del expediento de 
visita gran número de omisiones, que 
son imputables en primer término al 
Secretario de la Corporación.

Pasado el expediente á informe de la 
Comisión provincial, opinó que proce
día suspender al Ayuntamiento y que 
el Gobernador podía consultar á V. E. 
Ia resolución que so propusiese adoptar.

Así lo hizo dicha Autoridad, y como 
era regular y procedente, con Real or
den de 26 de Jumo último se devol
vieron las actuaciones al Gobernador 
para que en vista del resultado de ks 
mismas, y ateniéndose á los preceptos 
de la Ley Municipal, resolviera lo que 
estimase arreglado à derecho.

El Gobernador, en 12 de Agosto, 
suspendió al Alcalde en su doble cargo 
y al Regidor Interventor; amonestó á 
cuatro de los Concejales, y pasó á loa 
Tribunales al tanto de culpa de los dos 
primeros.

La Sección entiende que el Gober
nador no debió hacer distinciones en 
su providencia, sino imponer un mis
mo correctivo á todos los individuos 
del Ayuntamiento, porque aun cuando 
el Alcalde y Regidor Interventor fue

sen responsables en primer término de 
determinados abusos, la Corporación 
lo es del conjunto de todos ellos por 
haberíos tolerado y no haber procura 
do que la Ley se cumpliese bien y 
fielmente.

Cree también la Sección que el Go
bernador no se atuvo á la Ley suspen
diendo al Alcalde en concepto de Con
cejal y al Regidor Interventor, puesto 
que las faltas en que incurrieron no se 
hallan comprendidas en el párrafo se
gundo y siguientes del art. 189 de la 
Ley Municipal; pero como por haber 
transcurrido el plazo que, según el ar
tículo 190 puede durar la suspension 
gubernativa, los interesados habrán 
vuelto al desempeño de sus cargos de 
Regidores, á ménos que el Tribunal 
que entiende en el asunto los haya sus
pendido, la Sección no se ocupa más 
extensamente del particular.

La suspension del Alcalde en el ejer
cicio de este cargo fué procedente, una 
vez que, conforme al párrafo primero 
del art. 189, los Alcaldes pueden ser 
suspendidos por causa grave, y como 
aún no ha espirado el plazo legal en 
que se puede resolver, porque la sus
pension gubernativa de los Alcaldes y 
Tenientes es por sesenta días, opina 
que se debe confirmar esta parte de la 
providencia del Gobernador é instruir 
expediente de separación, ya que el 
proceder del interesado aconseja no 
permitir que continúe desempeñando 
la Alcaldía,

A juicio de la Sección, la remisión 
dé antecedentes á los Tribunales no 
debe limitarse al tanto de culpa qne re
sulta contra el Alcalde y el Regidor 
Interventor, sino que debe enviarse el 
expediente íntegro, por si aquéllos es
timasen que hay méritos para proce
der contra todos los individuos del 
Ayuntamiento.

Resumiendo lo expuesto, la Sección 
es de parecer:

1 ." Que estuvo en su lugar la sus
pensión del Alcalde en el ejercicio de 
este cargo y que se debe instruir el 
oportuno expediente de separación.

2 .* Que no se debió suspender à di

cho Alcalde en el, cargo de Concejal 
ni tampoco al Regidor Interventor.

Y 3,° Que sa debe enviar el expe
diente íntegro á los Tribunales, y que 
si éstos no han dictado auto de sus
pensión contra ©l Alcalde y el Regidor 
Interventor, deben volver ai ejercicio 
de sus funciones de Regidores,,,

Y conformándose S. M, el Rey 
ÍT ^- S-)i y ®u su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen^ se ha servido resolver corno 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S, para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expedients. Dios guar
de á V. S, muchos años, Madrid 20 de 
Octubre de 1886,—León y Castillo.— 
Sr. Gobernador de la provincia de 
Jaén.

Ministerio de Gracia y Justicia,—o tu roción 
OENERAL DE LOS REOISTROS OTVIL Y DE LA PEO- 
TIRDAD Y DEL NOTAEIADO

Núm. 8.861,

Se halla vacante el Registro de la 
propiedad de Fuente 0b©j una, de cuar
ta clase, en el distrito de la Audiencia 
territorial de Sevilla, con fianza de 
1.125 pesetas, cuya pro-visión debe ha
cerse por concurso entre los Rt^gistra- 
dores que lo soliciten, según Io dis
puesto en el ai't. 303 de la Ley Hipo
tecaria, en la regla 2.‘ del 263 del Re
glamento para su ejecución, y en el 
Real decreto de 27 de Junio de 1879,

Los aspirante elevarán sus solicitu
des al Gobierno, por conducto de esta 
Dirección general, según lo prevenido 
en los artículos á.* y 3." del Real de
creto de 17 Abril de 1884, y dentro del 
improrrogable término de sesenta días 
naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta convoca
toria en la Gaceta.

Madrid 3 de Noviembre de 1886.— 
El Director general, Emüio Navatro.

MINISTERIO DE FOMENTO

Birección ^-ueral de Inatmecióii pública.

Se h .11a vacante en el Instituto de 
Sevilla la cátedra de Aritmética mer-
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cantil, Teneduría de líbroa y ejeroicios 
prácticos de contabilidad, dotada con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, la 
cual ha deproveerse por oposición, con 
arreglo á lo dispuesto en Real orden 
de esta fecha. Los ejercicios se verifi
carán en Madrid en la forma preveni
da en el Reglamento de 2 de Abril de 
1876, Para ser admitido á la oposición 
se requiere no hallarse incapacitado el 
opositor para ejercer cargos públicos; 
haber cumplido 21 años de edad, y ser 
Profesor mercantil ó Licenciado en la 
Facultad de Ciencias, sección de Exac
tas, ó tener aprobados los ejercicios pa
ra dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en la Dirección general de 
Instrucción pública én el imporrogable 
termino de tres meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta, acompañadas de los documen
tos que acrediten su aptitud legal, de 
una relación j ustifie ada de sus méritos 
y servicios, y de un programa de la 
asignatura dividido en lecciones, y 
presidido del razonamiento que se crea 
necesario para dar á conocer en forma 
breve y sencilla las ventajas del plan 
y del método de enseñanza que en el 
mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 1.“ del 
expresado reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los Soielines Oficia
les de todas las provincias, y por me
dio de edict's en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la 
Nación; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que asi se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 26 de Octubre de 1886.—El 
Director general, Julián Calleja.

Gobierno civil de la provincia 
de Córdoba.

drerdár núm. 3,882.

Para dar cumplimiento á cuanto se 
previene en los artículos 64 y 65 de la 
Ley Electoral de 28 de Diciembre de 
1878, 86 hace necesario que se remitan 
á la mayor brevedad, por todos los Al
caldes de las cabezas de Sección de 
los distritos electorales, á los Presiden
tes de las Comisiones Inspectoras del 
Censo, las relaciones de altas y bajes 
que hayan ocurrido desde l." de No
viembre de 1886 á 31 de Octubre del 
corriente año.

Recomiendo á todos los Alcaldes el 
inmediato cumplimiento de este servi
cio, y á los Presidentes de Ias Comi
siones Inspecteras, que remitan á este 
Gobierno de provincia, antes del día 
1,’ de Diciembre proximo, las rela
ciones de altas y bajas ocurridas en 
todo el distrito para su publicación en 
el Boletín Oficial.

Córdoba 8 de Noviembre de 1886.— 
El Gobernador, Anyeí Urzáú.

SECCIÓN DE FOMENTO

COMERCIO

Núm. 3.833.

En cumplimiento del art. 17 del Re
glamento para la ejecución de la Ley 

de 19 de Jnlio de 1849, sobre si uso de 
pesas y medidas, he tenido ábien de
signar para que tenga lugar la com
probación anual que está prevenida, los 
días desde el 15 al 18 de los actuales 
para el partido de Montoro, y desde 
el 20 al 24 del corriente, para el de 
Bujalance.

En su virtud, los Sres. Alcaldes de 
las indicadas cabezas de partido, ten
drán dispuesto el local en queel Fiel Con
traste haya de verificar la comproba
ción; facilitándole las colecciones que 
tienen recibidas del Gobierno, y los 
de los pueblos pertenecientes á dichos 
partidos, harán saber á sus administra
dos, comprendidos en el art. 1.’ del ci
tado Reglamento, el deber en que se 
encuentran de concurrir á la compro
bación en los días que quedan desig
nados.

Encargo á los Sres. Alcaldes de Mon
toro y Bujalance, y á los de los pueblos 
de estos partidos judiciales, así como al 
Piel Contraste de esta provincia, que 
procuren por todos los medios posibles 
el más exacto cumplimiento de la Ley 
de pesas y medidas de 19 de Julio de 
1849, y lo dispuesto en el Reglamento 
para su ejecución con las demás dispo
siciones dictadas á este objeto, hacien
do que los contraventores sufran las 
penas que en dicho Reglamento se 
señalan.

Córdoba 8 de Noviembre de 1886.— j 
El Gobernador, Atigel UrzAiz.

SECCIÓN DE FOMENTO

MINAS

Núm. 3.870.

En el expediente sobre declaración 
de utilidad pública, para la explotación 
de la mina Trajano, término do Bél
mez, ha recaído, con fecha 6 de los ac
tuales, el siguiente

DZCEBTO:

Visto el escrito de D. Pedro Baque
ra, representante de la Compañía de los 
ferrocarriles Andaluces, su fecha 30 de 
Jnlio anterior, en el que solicita se de
clare da utilidad pública la explotación 
de la mina Trajano, término de Bel
mez, y perteneciente á la citada Com
pañía.

Visto el informe del Sr. Ingeniero 
Jefe de Minas de 3 de Setiembre ante
rior, favorable á lo pretendido:

Visto el anuncio publicado en el Bo
letín Oficial del día 13 de Setiembre 
próximo pasado, y

Visto el informe de la Exorna. Comi
sión provincial de 23 de Octubre an
terior, que lo evacua en sentido favo
rable á la declaración de utilidad pú
blica:

Considerando que según los infor
mes del Sr. Ingeniero Jefe da Minas 
y Exema Comisión provincial, son de 
gran importancia y beneficio general 
los resultados que pueden obtenerse en 
la explotación de la mina Trajano, ma
yores siempre que los pequeños per
juicios que pueda originar la expropia
ción de una faja de terreno, necesaria 
para la mas amplia explotación de di
cha mina:

Considerando que publicada en el

BoLETiíN OFICIAL la pretensión de la 
Compañía, no se ha producido recla
mación contra, ella:

Considerando que la Compañía, por 
su parte, ha empleado todos los medios 
que están á su alcance paia una inteli
gencia con la propietaria del terreno, 
á quién ha de afectar la expropiación 
del necesario para la explotación de la 
indicada mina:

Vistos los artículos 13 de la Ley de 
expropiación, forzosa de 10 de Enero 
de 1879, los 12 y 13 del Reglamento 
para su ejecución, he resuelto acceder 
á lo solicitado por la Com2}añía de los 
ferrocarriles ándaUtces, y en su virtud 
declarar de utilidad pública la explota* 
oión de la mina Trajano, término de 
Bélmez.

Y en cumplimiento del parrafó 2.“ 
del art. 14 del Reglamento de 13 de 
Junio de 1879, que se publique esta 
resolución en el Boletín Oficial de la 

i provincia, para que contra ella pueda 
j recurrirse dentro de la vía gubernati

va y cu el térmo da 30 días.
Córdoba 6 de Noviembre de 1886.— 

El Gobernador, Angel UrídÍs:.

SECCIÓN DE FOMENTO

MINAS

NÚMERO DEL EXPEDIENTE: 2.503

Núm. 3,871.

D. Angel Urzaiz g Cuesta, Ooliemador 
civil de esta provincia.

Hago saber; Que por D. Joaquín 
Villegas y López, vecino de esta ve
cindad, se ha presentado en este Go
bierno de provincia una instancia, fe
cha 25 de Octubre, solicitando se le 
concedan doce pertenencias para la 
mina denominada Dolores, de mineral 
plomo, sita en término de Almodóvar 
del Rio, y paraje del común de veci
nos, que linda: por Oeste, con propie
dad de D. José Castilla; por Norte, con 
D. Antonio López; por Este, D. Fran
cisco Natera, y por Sur, con D. Fran
cisco Ruiz, cuyo registro le ha sido 
admitido por Decreto de este día, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente desig
nación: Se tendrá por punto de parti
da una calicata antigua que dista uuos 
seis metros, dirección Norte, de la es
quina del corral ó cortijuelo, de la 
propiedad de D. José Castilla; desde 
dicho punto de partida, dirección Oes
te, se medirán 160 metí os, colocando 
la primera estaca; desde ésta, en direc
ción Nort?, 400 metros, colocando la 
segunda; de ésta, ‘dirección Este, 200 
metros, colocando la tercera; de ésta, 
dirección Sur, 600 metros, colocando la 
cuarta; de ésta, dirección Oeste, 200 
metros, colocando la quinta; y de ésta, 
dirección Norte, 200 metros, formando 
así el rectángulo de las doce pertenen
cias solicitadas. Presentó carta de pago 
de 76 pesetas para el depósito como 
está prevenido.

Lo que se publica por medio del 
presente para que en el termino de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se crean con derecho para ello.

Córdoba 6 de Noviembre de 1886.— 
El Gobernador, J»yeí Urzdix,

Circular núm. 3.358.

Encargo á los Sres. Alcaldes de loa 
pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mí Auto
ridad, procedan á la busca de una ye
gua, de cuatro dolos más de la marca, 
pelo castaño encendido, la cual des
apareció de la dehesa denominada Na
vas Llanas, término de esta capital.

Córdoba 9 de Noviembre de 1886.— 
El Gobernador, Angel Ursáiz,

instituto Geográfico y Estadístico.

TRABAJOS ESTADÍSTICOS

Provincia de Córdoba.

Circular nüm, 3.858.

.Á LOS SEÑORES ALCALDES DE

Aguilar
Alcaracejos
Almodóvar del Río
Belmez
Benamejí 
Blázquez 
Bujalance 
Cabra 
Carlota (La) 
Carpio (El) 
Conquista 
Córdoba 
Encinas Reales 
Fernán Nuñez 
Fuente la Lancha 
Puente Obejuna 
Fuente Palmera 
Granjuela
Guadalcázar 
Hinojosa del Duque
Hornachuelos 
Iznájar
Lucena
Luque
Montilla
Obejo
Palenciana
Palma del Río 
Pedro Abad 
Posadas
Pozoblanco
Puente Genil 
Rambla (La) 
Santaella
Valenzuela
Valsequillo
Victoria (La)
VUla del Río
Villaharta
Villanueva de Córdoba
ViUanueiía del Rey
Villaralto
Viso (El)

Ruego á V. encarecidamente, que á 
la mayor brevedad, me remita el esta
do que le pedí en la circular del 17 de 
Julio último, inserta en el Boletín 
Oficial del 18, y le fué recordada en 11 
de Agosto, Boletín del día 14, refe
rente á elecciones de Diputados pro
vinciales, á Cortes y Senadores.

Córdoba 6 de Noviembre de 1886.— 
El Jefe de trabajos estadisticos, Ma
nuel Cabronero.
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DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE LA CARLOTA

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Núm. 3.794.

PRIMER TRIMESTRE DE 1886 A 1887

CUENTA del primer «rimestn del arlo económico de 1886 á 1887 que rinde el Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y 

pagos verificadas en la Caja de su cargo, á saber: •

PRIMERA PARTE-CUENTA DE CAJA

PESETAS

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior

Ingi-esos en el trimestre de esta cuenta........................................................................................

CARGO................................
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................................................ ..

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue,

4.230,90

4.230,90

4.222,48

8,42

SEGUNDA PARTE-CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS
SALDO

del trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Peseiaa.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

1
2

Propios...............................................................
Montes............................................................... r 127,50 127,60

3
4

Impuestos..........................................................
Beneficencia..................................................

fí

11 ”129,50 17

129,60
5 Instrucción pública.......................................... n r 71
6 Corrección pública............................................ Ti n
7 Extraordinarios................................................. 8,18

si
8,188 Ampliación......................................................... n

9 Resultas............................................................. n
10
11

Recamos legales para cubrir el déficit, . . .
Reintegros.......................................................... »

IT 
3^965,72 3.965,72

Cargo.

PAGOS
« 4.230,90 4.230,90

■

1
2

Gastos del Ayuntamiento................................
Policía de seguridad..........................................

o o o
TI 1.648,86 1.648,86

3
4

Policía urbanay rural. . ............................
Instrucción pública . •.....................................

:i 

n 189,07 ”189,07
5 Beneficencia........................... W 77
6
7
8

Obras públicas...................................................
Corrección piíblica............................................
Montes............................ ...................................

n

1T

ÍT

125,37
91,75

101,60

125,37
91,75

101,60
9

10
Cargas................................................................
Obras de nueva construcción..........................

■ 00
11

17 1.723,05 1.723,05
11
12

Imprevistos........................................................
Ampliación......................................................

TT

n 342,89
71

342,89
13’ Resultas.............................................................. n 77 17

11 ■ 17' '11

Data...
11 4.222,48 4,222,48

di» itSuííhí ??** "“ íw?^* “Tí® 5“.««^ ^« >“ “'>«» do la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su 
aia se unnan a la cuenta general definitiva del ejercicio.

En La Carlota á 30 de Setiembre de 1886.—El Depositario, Francisco Nieto Cordobés
Examinada la precedente cuenta, está w un todo conforme con los asientos de los libros que están á nuestro cargo.

calde FmnScoMiBáV^ Octubre de 188b.—El Regidor Interventor, Juan Bautista Martin.—El Secretario, Antonio Saro.—V.® B.®—El A1-

CÓBDOBA.—Imp. Provinoíal (Cu» Socorro HospioioJ.
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